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El sector se enfrenta al reto de adaptarse a una normativa que plantea un severo 
régimen de incompatibilidades y dibuja un nuevo mapa en las empresas del Ibex

NUEVAS REGLAS DEL JUEGO  
PARA LAS AUDITORAS

¿Es el momento de subir impuestos para  
asegurar el Estado de Bienestar? [8] 

Deutsche Bank, el gigante bancario alemán  
con pies de barro [ 10 ] 
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Ranking de las principales

auditoras en España (2015)

FUENTE: Elaboración propia
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L
os auditores de cuentas son 

a las empresas lo que los no-

tarios a la propiedad:  certi-
fican las cifras con las que 

luego las sociedades hacen 

las operaciones y los inver-

sores colocan su dinero. Para aumen-

tar la eficacia de este sector, en 2014 la 

Unión Europea aprobó una nueva re-

gulación para hacerlo más transparen-

te y fiable. España traspuso esta legis-

lación en junio pasado, la fecha de en-

trada en vigor en nuestro país. La nueva 

norma no ha dejado indiferente a na-

die, pero sobre todo a los afectados, que 

están descontentos por las dudas que 

introduce en materia de incompatibili-

dades. Además , argumentan que no se 

les ha consultado durante todo el pro-

ceso y, por si lo anterior fuera poco, no 

se ha aprobado el reglamento corres-

pondiente que desarrolle la Ley. La po-

lémica está servida. 

La realidad es que la crisis financie-

ra que estalló en 2008 cuestionó la ade-

cuación y la suficiencia del anterior mar-

co normativo comunitario sobre la au-

ditoría, por lo que Bruselas empezó a 

trabajar en una nuevo marco para re-

forzar la confianza de los usuarios en 

la información económico-financiera 

mediante la mejora de la calidad de las 

auditorías. Todos tenemos en la memo-

ria algunos ejemplos del cuestionado 

papel que jugó el auditor en los casos 

de Bankia, Pescanova, Gowex o el más 

reciente de Abengoa, en los que la rea-

El arduo año cero del sector auditor

lidad contable de las empresas era muy 

diferente a la que habían certificado sus 

auditoras. El sector reconoce que ha ha-

bido errores pero recuerda que  emite 

60.000 informes de auditoría anuales. 
La nueva regulación refuerza sobre todo 

las incompatibilidades, en el sentido de 

que, por ejemplo, una firma no puede 

hacer auditoría y consultoría para la 

misma empresa, ya que tendría una vin-

culación excesiva de la auditada y que-

daría mermada su labor de in-

dependencia, una de los ele-

mentos básicos a preservar. 

Indefinición 

Lo que ocurre es que el ca-

pítulo de las incompatibi-

lidades es tan amplio que 

el auditor puede tener que 

llegar a retirarse de una cuen-

ta si su suegra, por ejemplo, tiene ac-

ciones de la empresa en cuestión, lo que 

introduce enormes dudas entre los pro-

fesionales en su día a día laboral. En 

todo caso, el sector confía en que cuan-

do se apruebe el Reglamento que desa-

rrolla la Ley (cosa que no se ha podido 

hacer hasta ahora por la falta de Gobier-

no) se aclaren algunas de las lagunas. 

Otra de las novedades es que obliga 

a las grandes empresas a cambiar de 

auditor cada diez años, lo que es funda-

mental para dar sensación de transpa-

rencia a los inversores, en el sentido de 

que las empresas no tienen nada que 

ocultar y pueden cambiar de auditor 

con toda la tranquilidad del mundo. Esta 

iniciativa contribuye también al códi-

go de buen gobierno de las empresas. 

Desde las «big four», las cuatro gra-
nes del sector, como son Deloitte, PwC, 

KPMG y EY, las opiniones sobre las nue-

vas normativs son dispares aunque, en 

general  coinciden en que tiene venta-

jas pero también un sinnúmero de in-

convenientes que, en todo caso, se irán 

resolviendo a medida que vaya rondan-

do la ley y se desarrolle el correspon-

diente Reglamento.  

En Deloitte su socio director de au-

ditoría, Germán de la Fuente, asegura 

que «los requerimientos de más y me-

jor información sobre las empresas exi-

gen cada día un mayor y mejor control 

sobre las entidades. Y las auditores nos 

encontramos en un momento de trans-

formación y adecuación a los cambios 

tecnológicos por lo que la innovación 

puesta al servicio del auditor no es algo 

del futuro, sino del presente. Deloitte ya 

dispone de herramientas que nos per-

miten extraer, ordenar y analizar la to-

talidad de las transacciones, lo que con-

vierte a la auditoría en una revisión mi-
limétrica a través de un análisis 

granular». 

Desde PwC Rafael Sanmartín, socio 

responsable de auditoría de la firma, 

puntualiza que «uno de los principales 

cambios es la distinción del marco re-

gulatorio aplicable a la auditoría 

de entidades de interés públi-

co del aplicable al resto, ya 

que las novedades más sig-

nificativas (comisión de au-

ditoría, rotación obligato-

ria, cambios en el régimen 

de independencia, ..) única-

mente son de aplicación en el 

caso de que la entidad auditada 

cumpla los requisitos para ser consi-

derada como «de interés público».  

En términos generales en PwC con-

sideran que «la reforma representa el 

inicio de una nueva etapa en la que los 

auditores de cuentas tendrán que adap-

tarse a los nuevos requerimientos re-

gulatorios para seguir contribuyendo 

al interés general y a la transparencia y 

fiabilidad de la información económi-

ca financiera de la empresas, lo cual 

constituye un elemento consustancial 

al sistema de economía de mercado». 

En KPMG su socio de auditoría en 

España, Borja Guinea, asegura que «la 

nueva ley supone un cambio muy nota-

ble en algunos aspectos del funciona-

miento del mercado que afectan tanto 

Una nueva ley regula la independencia y las 
incompatibilidades en esta actividad y fija la 
rotación obligatoria por parte de las empresas

La normativa ha levantado mucha polémica 
en el sector, que considera que se ha aprobado 
con prisas, sin consultarle y sin reglamento
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2014 2015

Facturación

Total del sector Deloitte+PWC+KPMG+EY Resto

Enmillones de euros

6,2% 6,8% 4,3%2.272,7 2.414,0 1.727,4 1.845,5 545,3 569,0

a las firmas como a las empresas, espe-

cialmente las definidas como de inte-

rés público, con el objetivo de aumen-

tar la confianza de los grupos de inte-

rés en la información financiera 

disponible en el mercado, con tres gran-

des áreas como son la transparencia, la 

independencia y la regulación de la es-

tructura del mercado». Guinea añade 

que «en transparencia y contenido del 

informe del auditor se ha avanzado de 

forma clara, en regulación la ley es am-

biciosa y supone un cambio en las re-

glas tradicionales al fijar la rotación de 

auditor cada 10 años mientras que en 

independencia ya había unas reglas es-

trictas y ahora se hace más compleja su 

aplicación». 

Desde EY se asegura con rotundidad 

que «la ley ha carecido del consenso ne-

cesario y se ha acogido a la interpreta-

ción más estricta de la regulación euro-

pea de que se nutre, lo que puede supo-

ner en muchos casos sobrecostes y una 

mayor complejidad para la propia em-
presa auditada. Además, el hecho de 

que se hayan extendido los contenidos 

ampliados de auditoría a todas las en-

tidades, supone un sobrecoste para las 

empresas. A lo que se añade que el ré-

gimen de independencia es farragoso y 

de difícil aplicación en la práctica». 

En cuanto al impacto de la tecnolgía 

en el sector de la auditoría el responsa-

ble de KPMG cree que «va a ser una de 

las claves que marquen la diferencia en 

los próximos años. Nosotros llevamos 

años desarrollando un programa glo-

bal, con una inversión de 1.000 millo-

nes de dólares para implantar nuevas 

capacidades tecnológicas y profundi-

zar en el análisis de grandes volúmenes 

de datos con sistemas cognitivos apli-

cados a la auditoría». 

En PwC, Rafael Sanmartín cree que 

«los auditores también nos hemos vis-

to en la necesidad de incrementar nues-

tra inversión en tecnología y transfor-

mar nuestras organizaciones, implan-

tando nuevas herramientas y mejorando 

nuestros procesos para adaptar de una 

forma más eficiente nuestro modo de 

trabajo y responder adecuadamente a 

esta nueva realidad de nuestros clien-

tes. Así, desde hace años, es práctica ha-

bitual en la profesión integrar a espe-

cialistas informáticos como parte del 

equipo e auditoría». 

Desde BDO, Peter Cook, socio direc-

tor de auditoría, reconoce que «es la se-

gunda cuestión que suscita mayor preo-
cupación para las empresas. Una ma-

yor innovación en el entorno digital y 

en la relación con los clientes en las dis-

tintas fases del trabajo, proporciona una 

mayor eficiencia, competitividad y con-

trol de los riesgos. La tecnología permi-

te tener un mayor conocimiento de las 

empresas para poder prestar un mejor 

asesoramiento y ser más eficientes en 

un entorno global». 

En EY creen que «la tecnología ha 

posibilitado aplicar herramientas como 

el Big Data a la auditoría de cuentas, lo 

que nos permite por un lado ampliar 

notablemente las muestras sobre las 

que se realizan las auditorías, hacien-

do más precisa aún y fiable la informa-

∑∑∑

ABC 
El «Big Data» es otro de los elementos que ha cambiado el trabajo de los auditores

ABC

A partir del

próximo año

Hasta

ahora

Reparto del Ibex-35
entre las «big four»

Auditor

6 (17%)

11 (31%)

8 (23%)

7 (20%)

6 (17%)

6 (17%)

11 (31%)

En nºde empresas. (Entre paréntesis,
cuota demercado)

15 (43%)

Baile en las grandes compañías
El requisito que obliga a las 
empresas a cambiar de auditor 
cada diez años ha hecho que haya 
habido un «baile» importante de 
auditores en los últimos meses 
entre las grandes empresas del 
Ibex-35, sobre todo las cuatro 
grandes. Santander por ejemplo, 
ha cambiado a Deloitte por PwC, 
en la misma línea de BBVA pero 
en este caso la auditora afortuna-
da ha sido KPMG. Telefónica, por 
su parte, ha dado la inspección de 
sus cuentas a PwC y ha abando-
nado a EY, en la misma línea de 
Iberdrola, que ha dado la cuenta 
a KPMG.   

Las cuatro empresas mencio-
nadas son los trofeos más 
buscados para las auditoras ya 
que el Santander gasta en 
auditoría 49,6 millones de euros 
al año, seguido por BBVA, que 
emplea 25,8 millones, de Telefó-
nica con 20,3 millones y de 

Iberdrola, con 18,5 millones. 
La principal razón de esta 
diferencia de coste para las 
empresas son las filiales en el 
exterior, en la que el Santan-
der se lleva la palma de lejos. 
De las cuatro empresas más 
importantes en este tema que 
han cambiado de auditor la 
mitad han ido a KPMG y la 
otra mitad a PwC 

Otro de los fenómenos que 
se están produciendo es que 
muchas empresas a las que no 
les tocaba ahora cambiar de 
auditor lo adelantan para dar 
sensación de transparencia y 
apuntarse el tanto de paso. 
Está previsto que alrededor de 
la mitad de las empresas del 
Ibex-35 siga esta tónica en los 
próximos meses y cambien de 
firma por lo que continuará la 
carrera por hacerse con las 
cuentas más jugosas. 
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Mario Alonso

MARIBEL NÚÑEZ 

Es el representante oficial del sec-

tor de la auditoría en España y, des-

de luego, tiene las cosas muy claras 

en relación a la nueva regulación 

que afecta al sector desde el mes de 

junio. Cree que no está a la altura de 

los retos que tiene planteado el sec-

tor en aras de garantizar por ejem-

plo la independencia del auditor, 

uno de los elementos clave de la ley. 

—¿Qué opina de la nueva ley de Au-
ditoría que entró en vigor el pasa-
do mes de junio? 
—No ha satisfecho las expectativas 

de los profesionales y afecta nega-

tivamente a las empresas audita-

das. La razón de esta decepción hay 

que encontrarla en que su gestación. 

Se realizó a espaldas del sector; sin 

considerar los procesos normativos 

que se estaban realizando en el res-

to de los estados de la Unión Euro-
pea; sin el consenso de los grupos 

parlamentarios que no consiguie-

ron que se aprobara, ni siquiera, una 

de las 300 enmiendas presentadas; 

y sin escuchar a otros grupos de in-

terés, ni a otros reguladores. Por 

tanto, los objetivos de la reforma 

europea en materia de auditoría: 

mejora de la calidad, la transparen-

cia y la gobernanza de las firmas; 

abrir el mercado y reducir su con-

centración e incrementar la conver-

gencia con Europa, no se van a con-

seguir con la ley española. 

—Ha levantado mucha polémica 
entre los profesionales. ¿Cuáles 
son las principales razones? 
—La más importante es la insegu-

ridad jurídica que genera, funda-

mentalmente en la regulación de la 

independencia. La norma es en mu-

chos casos ininteligible o imposible 

de cumplir. Además, nos aleja de Eu-

ropa en muchos de sus planteamien-

tos. Por otra parte, la ley extiende 

los requisitos previstos para los in-

formes de auditoría de las Entida-

des de Interés Público (EIP) a 

todo tipo de entidades, des-

naturalizando de forma in-

justificada la diferencia 

entre ambos, en contra 

de la normativa de los 

países de nuestro entor-

no, algo que perjudicará 

gravemente a las empresas 

auditadas.  Podemos citar otras 

muchas cuestiones como la despro-

porción establecida entre conduc-

tas infractoras y sanciones, la falta 

de consideración al juicio profesio-

nal, o el incremento artificial de car-

gas burocráticas para auditores y 
auditados. 

—¿Cómo afecta al control de las 
cuentas el hecho de que las empre-
sas estén cada vez más tecnologi-
zadas y tengan un negocio más glo-
bal? 
—La auditoría se encuentra en un 

momento de cambios relevantes. La 

tecnología condiciona en gran par-

te esta evolución.  Cuestiones como 

el big data, la inteligencia artificial 

o los métodos de análisis predicti-

vo van a modificar extraordinaria-

mente nuestra forma de trabajar. 

Además, las empresas operan en un 

mundo global y la auditoría tiene 

que acompañarlas allí donde inter-

vengan. Por otra parte, la informa-

ción no financiera cada vez tiene 

más importancia y el auditor tiene 

que estar preparado para validarla. 

—¿Cómo se detecta que la infor-
mación que está proporcionando 
una empresa es fiable? 
—Las técnicas de auditoría permi-

ten dar una opinión con una segu-

ridad razonable de que sus cuentas 

se corresponden con la realidad eco-

nómica-financiera de una enti-

dad, en función de unos 

principios generalmente 

aceptados. Pero los audi-

tores no somos detecti-

ves. En nuestro alcance 

no está la búsqueda de 

fraudes o irregularidades 

de todo tipo, aunque obvia-

mente en muchos casos se de-

tectan. Nuestra misión es mucho 

más cercana a la prevención, a la vi-

gilancia de que no se produzcan ma-

las prácticas. 

—¿Cree que con esta nueva norma 
el sector recuperará el prestigio 
perdido en parte con la actuación 
de algunas auditoras en casos 
como el de Bankia o Gowex, entre 
otros? 
— No creo en absoluto que el sec-

tor haya perdido prestigio. En Es-

paña se emiten al año 60.000 infor-

mes de auditoría y se puede contar 

con los dedos de una mano los ca-

sos en los que se ha podido cuestio-

nar el trabajo del auditor.La audi-

toría es un instrumento imprescin-

dible para que se mantenga la 

confianza en las transacciones eco-

nómicas y en la inversión, y gene-

ra un inmenso beneficio económi-

co, social y de sostenibilidad. Por 

supuesto que, como ocurre en cual-

quier profesión, tenemos margen 

de mejora, y en ello estamos traba-

jando continuamente.

Presidente del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas 

 de España

Cree que la auditoría es 
imprescindible para que se 

mantenga la confianza en las 
transacciones económicas

«El 

sector no ha  

perdido prestigio. 

Emitimos 60.000 

informes al 

año»

ción financiera. Pero también la misma 

tecnología está permiendo que demos 

un paso más en el aspecto de preven-

ción de riesos a través de métodos de 

análisis predictivos, que permiten pre-

ver los riesgos con anterioridad al cie-

rre de cuentas y, por tanto, dotar a las 

empresas de nuevos intrumetnos que 

pueden impactar en su estrategia». 

Recuperar el prestigio 
A nadie se le escapa que en buena par-

te esta nueva regulación europea, que 

se ha traspuesto después a todos los paí-

ses, intenta aumentar los requisitos de 

esta actividad en parte para que el sec-

tor recupere en parte el prestigio perdi-

do durante los escándalos en que se vie-

ron implicadas algunas empresas y que, 

en algunos casos, les supuso hasta cuan-

tiosas multas. Desde las empresas no 
se habla en los mismos términos, como 

es normal, sino que se pasa un poco más 

de puntillas sobre esta cuestión.  

De la Fuente, de Deloitte, cree que «la 

norma no busca recuperar el prestigio 

de la profesión, pues este nunca se ha 

perdido. Lo que ha existido es una lagu-

na de expectativas entre lo que la audi-

tora es y lo que no. Una buena audito-

ría no reconduce un negocio mal ges-

tionado, o una incorrecta estrategia 

empresarial, sino que sólo refleja a poste-

riori la consecuencia de estas situaciones». 

Sanmartín, de PwC, cree que «es vi-

tal que exista información financiera 

fiable y sabemos que eso sólo se puede 

lograr a través de un constante compro-

miso de realizar auditorías de alta cali-

dad, que es lo que esperan todos los 

usuarios de la información financiera 

(los «stakeholders»). Creemos que la 

nueva ley va a impulsar una transfor-

mación de nuestra actividad, incremen-

tando los requerimientos de calidad 

como elemento principal para reforzar 

la confianza de los usuarios». 

En KPMG Guinea abunda un poco en 

la misma idea en el sentido de que «la 

función de auditoría sigue siendo im-

prescindible para el buen funcionamien-

to de los mercados y para aportar con-

fianza a los usuarios de información fi-

nanciera. Por ello apoyamos e 

impulsamos todas las iniciativas ten-

dentes a mejorar la calidad de la audi-

toría. El reto es poder ir más allá de las 
cuentas anuales y dar seguridad en otro 

tipo de información financiera y no fi-

nanciera que se emite al mercdo y que 

utilizan los grupos de interés para to-

mar sus decisiones». 

En este asunto EY sostiene que «cada 

año sólo en España se llevan a cabo de-

cenas de miles de informes de audito-

ría y apenas en unos casos contados se 

ha cuestionado el papel del auditor. No 

se puede generalizar». 

En BDO Cook explica que el sector 

debe hacer un mayor esfuerzo en ex-

plicar el trabajo que hace «por lo que 

es importante que las firmas de audi-

toría publiquen anualmente un am-

plio y completo informe de transpa-

rencia, que contempla aspectos tan re-

levantes como la descripción de 

nuestro sistema de control interno o 

la estructura corporativa». 

∑∑∑

«La Ley no ha satisfecho 
las expectativas de los 

profesionales»

MAYA BALANYA 
Alonso, esta semana en la sede madrileña del Instituto
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